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Sería del caso entrar a revisar la subsanación de la demanda, no obstante, se
observa que se cobran tres (3)  pagarés con anexos en los cuales obran los
endosos en procuración con un logotipo que se hace pasar por la firma «digital»
de  quien  tiene  facultad  para  ello,  sin  embargo,  esa  imagen  no  puede  ser
entendida como firma digital en la medida de que carece de valor número y
clave  alguna,  tampoco  esta  adherida  a  un  mensaje  de  datos  ni  se  puede
verificar con algún proceso matemático (lit. c art. 2° L. 527 de 1999), tampoco
puede ser entendida como firma electrónica al no ser un código, contraseña,
dato biométrico o clave criptográfica privada que permita identificar su titular
(num. 3° art.  2.2.2.47.1.  D. 1074 de 2015), por lo que sin firma alguna en
dichos anexos el endoso en procuración deviene en inexistente llevando a la
ausencia de legitimación del demandante para su cobro (arts. 647, 654 y 661
CCo.), por lo que tampoco se hace exigible (art. 422 CGP), debiéndose negar la
orden de apremio, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR  mandamiento  de  pago  respecto  de  los  pagarés  con
número  2273320185269,  1680107268  y  1680107779  dentro  del  proceso
ejecutivo  para  la  efectividad  de  la  garantía  real  hipotecaria  iniciado  por
BANCOLOMBIA  S.A.  en  contra  de  REINALDO  HERNÁNDEZ  RAMÍREZ  y
WILLIAM ALBEIRO HERNÁNDEZ VALENCIA.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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